
Grupo Bancolombia Confidencial - Externos #

Medellín, 15 de septiembre de 2021 Código interno  Nro RL00208062 (favor citar al responder)

JUZGADO 2 CIVIL MUNICIPAL YUMBO

Respuesta al Oficio No. 552

Rad: 76892400300220060018800

j02cmyumbo@cendoj.ramajudicial.gov.co

YUMBO, VALLE DEL CAUCA

En atención a la solicitud del Señor(a)

ORLANDO ESTUPINAN ESTUPINAN

Oficio N° 552

Demandante AURELIO GOMEZ ORTIZ

Valor del Embargo

DEMANDADO
PRODUCTO AFECTADO 

TERMINADO EN
OBSERVACIONES

 - La persona no tiene vinculo comercial con

Bancolombia

Cualquier duda o aclaración con gusto la atenderemos.

Cordialmente,       

 Nancy Bibiana Palacio

Sección Embargos y Desembargos 

Gerencia Requerimientos Legales e Institucionales         

Bancolombia en atención al oficio de la referencia, mediante el cual se decretó el embargo de los recursos 

existentes en las cuentas y/o productos que el ejecutado tenga en el Banco, se informa el resultado de la 

medida así:

JUAN HERNANDO PAZ 

16449510
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JUZGADO 2 CIVIL MUNICIPAL YUMBO

Respuesta al Oficio No. 552

Rad: 76892400300220060018800

j02cmyumbo@cendoj.ramajudicial.gov.co

YUMBO, VALLE DEL CAUCA

En atención a la solicitud del Señor(a)

ORLANDO ESTUPINAN ESTUPINAN

Oficio N° 552

Demandante AURELIO GOMEZ ORTIZ

Valor del Embargo

DEMANDADO
PRODUCTO AFECTADO 

TERMINADO EN
OBSERVACIONES

 - La persona no tiene vinculo comercial con

Bancolombia

Cualquier duda o aclaración con gusto la atenderemos.

Cordialmente,       

 Nancy Bibiana Palacio

Sección Embargos y Desembargos 

Gerencia Requerimientos Legales e Institucionales         

RAFAEL FRANCO VANEGAS 

14937164

Bancolombia en atención al oficio de la referencia, mediante el cual se decretó el embargo de los recursos 

existentes en las cuentas y/o productos que el ejecutado tenga en el Banco, se informa el resultado de la 

medida así:
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Medellín, 15 de septiembre de 2021 Código interno  Nro RL00208062 (favor citar al responder)

JUZGADO 2 CIVIL MUNICIPAL YUMBO

Respuesta al Oficio No. 552

Rad: 76892400300220060018800

j02cmyumbo@cendoj.ramajudicial.gov.co

YUMBO, VALLE DEL CAUCA

En atención a la solicitud del Señor(a)

ORLANDO ESTUPINAN ESTUPINAN

Oficio N° 552

Demandante AURELIO GOMEZ ORTIZ

Valor del Embargo

DEMANDADO
PRODUCTO AFECTADO 

TERMINADO EN
OBSERVACIONES

 - La persona no tiene vinculo comercial con

Bancolombia

Cualquier duda o aclaración con gusto la atenderemos.

Cordialmente,       

 Nancy Bibiana Palacio

Sección Embargos y Desembargos 

Gerencia Requerimientos Legales e Institucionales         

Bancolombia en atención al oficio de la referencia, mediante el cual se decretó el embargo de los recursos 

existentes en las cuentas y/o productos que el ejecutado tenga en el Banco, se informa el resultado de la 

medida así:

TRANSYUMBO SA 

890301082
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Hola ORLANDO ESTUPINAN ESTUPINAN 

En atención al oficio número 552, le adjuntamos la respectiva carta de respuesta correspondiente a la gestión
realizada por parte de nuestra entidad, con código interno No RL00208062 (Favor citar en el asunto al
responder).

Con el envío de este correo y la respuesta automática de lectura y recibo que genera el mismo, damos por entendido
la recepción en su Entidad. Agradecemos no copiar el correo de Requerinf en las gestiones internas que se
realizan, debido a que esto está afectando la capacidad de nuestro buzón.

NOTA DE CONFIDENCIALIDAD: la información contenida en este correo electrónico y sus anexos son
confidenciales y contienen información privilegiada. Está dirigido para el uso exclusivo del destinatario. Si ha recibido
este mensaje por error, queda notificado que cualquier divulgación del correo electrónico o sus anexos, está
estrictamente prohibido. Si usted no es el destinatario del correo electrónico por favor borre todas las copias del
mensaje y sus anexos y notifíquenos inmediatamente. 

De acuerdo con la necesidad de uso de las tecnologías queremos invitarte a que los oficios de embargos y
desembargos y solicitudes de información nos los remitas al correo electrónico de Bancolombia,
requerinf@bancolombia.com.co desde el correo electrónico oficial de la autoridad judicial como lo establece el
decreto 806 de 2020, igualmente por este mismo medio le estaremos dando respuesta a lo ordenado, de forma
oportuna. 

Gerencia Requerimientos Legales e Institucionales

Has recibido una  

RESPUESTA DE UN
REQUERIMIENTO



Constancia de Secretaria:  
A despacho de la señora con el presente proceso. Sírvase proceder de 
conformidad. -  
Yumbo, Septiembre 16 de 2021.- 
 
ORLANDO ESTUPIÑAN ESTUPIÑAN.-  
Secretario.- 
 
    Sustanciación No. 0718.- 

Ejecutivo.-  
Radicación No. 2006 –  00188-00.- 

   Colocar En Conocimiento.- 
 
 
   JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL  
   Yumbo, Septiembre Dieciséis De Dos Mil Veintiuno . - 
 
 
   De conformidad al oficio que antecede emitido s por 
Nancy Bibiana Palacio Sección Embargos y Desembargos Gerencia 
Requerimientos Legales e Institucionales de BANCOLOMBIA, en relación a 
JUAN HERNANDO PAZ 16449510se hace preciso agregarlo a los autos a 
fin de que obre y conste en el presente trámite  y para conocimiento 
de las partes intervinientes en el trámite que en esta dependencia 
judicial se adelanta   
  
   Notifíquese 

La Juez, 

                      
 
   MYRIAM FATIMA SAA SARASTY.                    
                          

 

 

 

@ 

JUZGADO 02 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

DE YUMBO – VALLE DEL CAUCA 

E n  E s t a d o  N o .  1 5 4  d e  h oy  s e  

no t i f ic a  a  l a s  p a r t e s  e l  a u t o  

a n te r i o r .  

 

Fecha: SEPTIEMBRE 20 DE 2021 

ORLANDO ESTUPIÑAN ESTUPIÑAN 

 SECRETARIO 

 



Constancia Secretarial. A despacho de la señora juez, sírvase proveer. 

Yumbo Valle, septiembre 17 de 2021. 

 

ORLANDO ESTUPIÑAN ESTUPIÑAN 

Secretario. 

 

Proceso: Ejecutivo Singular 

Dte: Brayan Sanchez 

Ddo: Nelly Sepulveda lasso y otro 

Rad: 2011-00136-00 

 

   Interlocutorio No. 1672 
   Abstenerse  
 

   JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

   Yumbo Valle, septiembre diecisiete (17) de dos mil veintiuno 
(2021). 
   Se allega memorial presentado por la señora NELLY 
SEPULVEDA LASSO, en su condición de demandada, quien solicita la entrega de 
títulos judiciales.  

   De la revisión del petitorio que antecede, se hace preciso 
abstenerse a dar trámite a la solicitud que antecede, en razón a que existe embargo 
de remanentes procedente del JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
YUMBO VALLE, dentro del proceso EJECUTIVO SINGULAR adelantado por 
ANCIZAR POLANCO BARRIENTOS en contra de NELLY SEPULVEDA LASSO, 
radicado bajo el No. 2013-00063-00. 

    En consecuencia de lo anterior, el Juzgado 

   D I S P O N E: 

   ABSTENERCE el despacho de dar trámite a lo solicitado por la 
demandada, conforme a lo considerado.  
   

   Notifíquese, 
   Juez. 

    
 
   MYRIAM FATIMA SAA SARASTY. 
hhl 

 

 

 

 

JUZGADO 02 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

DE YUMBO – VALLE DEL CAUCA 

En Estado No. 154 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

 

Fecha: SEPTIEMBRE 20 DE 2021 

ORLANDO ESTUPIÑAN ESTUPIÑAN 

 SECRETARIO 

 



Constancia Secretarial. A despacho de la señora juez con memorial que antecede, 
sírvase proveer. 

Yumbo Valle, septiembre 17 de 2021. 

 

ORLANDO ESTUPIÑAN ESTUPIÑAN 

Secretario. 

Proceso: Ejecutivo Singular 

Dte: Cooperativa Cooadams 

Ddo: Teofrades Medina Pérez y otro 

 

   Sustanciación No. 760 
   Ejecutivo Singular 
   Rad. 2019-00093-00 
   Estese lo Resuelto  
  

   JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

   Yumbo Valle, septiembre diecisiete (17) de dos mil veintiuno 
(2021). 

   En virtud al memorial que antecede presentado por la 

apoderada judicial de la parte demandada y de la revisión del presente proceso, se 

hace preciso estarse el memorialista a lo dispuesto en el interlocutorio No. 387 de 

12 de febrero de 2020, por medio del cual se dispuso requerir a la actora a fin de 

que realizara de nuevo la publicación del edicto emplazatorio, como quiera que 

notifica una providencia diferente al auto de mandamiento de pago.  

     

   Notifíquese, 

   Juez. 

     

   MYRIAM FATIMA SAA SARASTY. 

Hhl 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 02 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

DE YUMBO – VALLE DEL CAUCA 

En Estado No. 154 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

 

Fecha: SEPTIEMBRE 20 DE 2021 

ORLANDO ESTUPIÑAN ESTUPIÑAN 

 SECRETARIO 

 



Constancia de Secretaria:  
A despacho de la señora con el presente proceso. Sírvase proceder de 
conformidad. -  
Yumbo, Septiembre 16 de 2021.- 
 
ORLANDO ESTUPIÑAN ESTUPIÑAN.-  
Secretario.- 
 
    Sustanciación No. 0717.- 

Ejecutivo.-  
Radicación No. 2021 –  00019-00.- 

   Colocar En Conocimiento.- 
 
 
   JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL  
   Yumbo, Septiembre Dieciséis De Dos Mil Veintiuno . - 
 
 
   De conformidad a La contestación emitida por CARLOS 
EDUARDO BARBOSA OCAMPO Líder Grupo Registro de Conductores y 
Automotores y con relación al oficio 0412 respecto de inscripción de 
medida sobre el VEHICULO CUQ787 se hace preciso agregarlo a los 
autos a fin de que obre y conste en el presente trámite  y para 
conocimiento de la parte demandante  
  
   Notifíquese 

LA JUEZ, 

                      
 
   MYRIAM FATIMA SAA SARASTY.                    
                          

 

@ 

JUZGADO 02 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

DE YUMBO – VALLE DEL CAUCA 

E n  E s t a d o  N o .  1 5 4  d e  h oy  s e  

no t i f ic a  a  l a s  p a r t e s  e l  a u t o  

a n te r i o r .  

 

Fecha: SEPTIEMBRE 20 DE 2021 

ORLANDO ESTUPIÑAN ESTUPIÑAN 

 SECRETARIO 

 



CERTIFICA:

EL SUSCRITO COORDINADOR DE NOMINA PARA RH

Que  el  señor  TOQUICA  MORA, ANDERSON DE JESUS identificado con cédula de ciudadanía

número  1.113.662.182, labora en esta Compañía desde el día 1 de Noviembre del 2016, mediante

contrato  de  trabajo  a  Término  Indefinido,  desempeñando  el  cargo de Auxiliar De Bodega-Cali,

devengando  un  salario  ordinario  fijo  mensual  de   NOVECIENTOS  OCHO  MIL  QUINIENTOS

VEINTISEIS  PESOS   ($908.526,00)  MCTE  y  en  los  últimos  tres  meses un promedio de otros

conceptos   salariales  por  valor  de   CIENTO  TREINTA  Y  TRES  MIL  NOVECIENTOS  DOCE

PESOS  ($133.912,00) MCTE.

En  constancia  de  lo  anterior  se  firma en la ciudad de Bogotá, el 15 de Septiembre del 2021 con

destino a QUIEN INTERESE.

CERTIFICA:

EL SUSCRITO COORDINADOR DE NOMINA PARA RH

Que  el  señor  TOQUICA  MORA, ANDERSON DE JESUS identificado con cédula de ciudadanía

número  1.113.662.182, labora en esta Compañía desde el día 1 de Noviembre del 2016, mediante

contrato  de  trabajo  a  Término  Indefinido,  desempeñando  el  cargo de Auxiliar De Bodega-Cali,

devengando  un  salario  ordinario  fijo  mensual  de   NOVECIENTOS  OCHO  MIL  QUINIENTOS

VEINTISEIS  PESOS   ($908.526,00)  MCTE  y  en  los  últimos  tres  meses un promedio de otros

conceptos   salariales  por  valor  de   CIENTO  TREINTA  Y  TRES  MIL  NOVECIENTOS  DOCE

PESOS  ($133.912,00) MCTE.

En  constancia  de  lo  anterior  se  firma en la ciudad de Bogotá, el 15 de Septiembre del 2021 con

destino a QUIEN INTERESE.

Cordialmente,

MARISOL PADILLA PEREZ
COORDINADOR DE NOMINA
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RE: Notificación oficio de embargo a favor de Sistecredito, que se lleva al cabo en el
Juzgado Segundo Civil Municipal De Oralidad De Yumbo, bajo el radicado 202100083

Padilla Perez Marisol <marisol.padilla@solistica.com>
Jue 16/09/2021 11:21

Para:  Juzgado 02 Civil Municipal - Valle Del Cauca - Yumbo <j02cmyumbo@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC:  gestionlegalnotificaciones@sistecredito.com <gestionlegalnotificaciones@sistecredito.com>; Santana Muñoz Andrea
<andrea.santana@solistica.com>

2 archivos adjuntos (514 KB)

CARTA LABORAL ANDERSON TOQUICA.pdf; MEMORIAL DE RESPUESTA AL JUZGADO DANDO CUMPLIMIENTO A LO ORDENADO
EN RELACIÓN AL EMBARGO DEL SR. TOQUICA.docx;

 
Buenos días
 
Adjuntamos respuesta a la no�ficación recibida
 
Gracias
 

 
 
 
De: Ges�ón Legal No�ficaciones <ges�onlegalno�ficaciones@sistecredito.com>  
Enviado el: lunes, 13 de sep�embre de 2021 8:35 a. m. 
Para: Gonzalez Galindo Alison Johana <alison.johana@solis�ca.com> 
CC: j02cmyumbo@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Asunto: No�ficación oficio de embargo a favor de Sistecredito, que se lleva al cabo en el Juzgado Segundo Civil
Municipal De Oralidad De Yumbo, bajo el radicado 202100083
 
Buenos días,
 
 
Adjunto notificación oficio de embargo a favor de Sistecredito, que se lleva al cabo en el Juzgado Segundo
Civil Municipal De Oralidad De Yumbo, bajo el radicado 202100083
 
Ponerse en contacto con el juzgado mediante el correo: j02cmyumbo@cendoj.ramajudicial.gov.co
 
 
Cordialmente, 
 
 

 

mailto:gestionlegalnotificaciones@sistecredito.com
mailto:alison.johana@solistica.com
mailto:j02cmyumbo@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:j02cmyumbo@cendoj.ramajudicial.gov.co
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No�ficaciones
Ges�ón Legal
 

 ges�onlegalno�ficaciones@sistecredito.com
448 20 00 Opción 1
Calle 26 Sur # 48-91 Ayurá Center II

 
 
El contenido de este mensaje y sus anexos es propiedad exclusiva de SISTECREDITO S.A.S., son únicamente
para el uso del des�natario y pueden contener información que no es de carácter público, de uso
privilegiado o confidencial. Si usted no es el des�natario intencional, se le informa que cualquier uso,
difusión, distribución o copiado de esta comunicación está terminantemente prohibido. Cualquier revisión,
retransmisión, diseminación o uso del mismo, así como cualquier acción que se tome respecto a la
información contenida, por personas o en�dades diferentes al propósito original de la misma, es ilegal.
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Imprimir solo si es necesario, es una acción con valor

Imprimir somente si é necessario é uma açao com valor

Printing only when it is necessary, creates value
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borre el mismo y sus anexos sin retener copia alguna. No garantizamos que este correo electronico o sus
archivos que se encuentren adjuntos estan libres de virus u otros defectos, y usted, el receptor, debe
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intended recipient, please advise the sender immediately by reply e-mail and delete this message and
any attachments without retaining a copy. No warranty is made that this e-mail or its attachments are
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viruses or other defects. Femsa Logistica, S.A. de C.V. is not liable for any damage caused by viruses that
may be transmitted by this or any other e-mail.
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***************************************************************************************************************
*********



Constancia de Secretaria:  
A despacho de la señora con el presente proceso. Sí rvase proceder de 
conformidad.- 
Yumbo, Septiembre 17 de 2021.- 
 
ORLANDO ESTUPIÑAN ESTUPIÑAN.-  
Secretario.- 
 
    Sustanciación No. 0720.- 

Ejecutivo.-  
Radicación No. 2021 - 0083.- 

   Colocar En Conocimiento.- 
 
 
   JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL  
   Yumbo, Septiembre Diecisiete De Dos Mil Veintiuno . - 
 
 
   De conformidad al  memorial que antecede suscrito por 
MARISOL PADILLA PEREZ en su condición de COORDINADOR DE NOMINA de 
SOLISTICA en relación a TOQUICA  MORA ANDERSON DE JESUS 
identificado con C.C. No. 1.113.662.182,se hace preciso agregarlo a los 
autos a fin de que obre y conste en el presente trámite.  
  
   Notifíquese 

LA JUEZ, 

                      
 
   MYRIAM FATIMA SAA SARASTY.                    
                          

 

@ 
JUZGADO 02 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

DE YUMBO – VALLE DEL CAUCA 

E n  E s t a d o  N o .  1 5 4  d e  h oy  s e  

no t i f ic a  a  l a s  p a r t e s  e l  a u t o  

a n te r i o r .  

 

Fecha: SEPTIEMBRE 20 DE 2021 

ORLANDO ESTUPIÑAN ESTUPIÑAN 

 SECRETARIO 

 



Radicado interno No 187244   
 

   Santiago de Cali 15 de Septiembre de 2021

Señor(es)
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE YUMBO
j02cmyumbo@cendoj.ramajudicial.gov.co
Yumbo-Valle del Cauca

Demandante /Ejecutante : GASES'DE OCCIDENTE S.A. ESP
Demandado /Ejecutado : GLADYS DEL SOCORRO ARISTIZABAL GIRALDO
Radicación :  2021 - 0164-00

Respetado Señor(a)

Me refiero a su Oficio de Embargo No.0165. del 13 de Abril de 2021, radicado en nuestras dependencias el día 9
de Octubre de 2021, librado dentro del proceso de la referencia y por medio del cual nos ordena embargar los
productos financieros de GLADYS DEL SOCORRO ARISTIZABAL GIRALDO con identificación No 67.004.680.

Al revisar nuestros registros observamos que el demandado No Tiene Vínculo con el Banco o No Posee
Productos susceptibles de Embargo, por lo cual no es posible atender su orden de embargo.

Esperamos en estos términos, haber atendido satisfactoriamente su requerimiento.

Atentamente,

MARIA ALEJANDRA MONTAÑO
_____________________ 
Área de Operaciones Captaciones
Bancoomeva S.A.
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Comunicación Bancoomeva Oficio No 0165.

Embargos Bancoomeva <embargosbancoomeva@coomeva.com.co>
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Para:  Juzgado 02 Civil Municipal - Valle Del Cauca - Yumbo <j02cmyumbo@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (588 KB)
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Correo electrónico seguro y certificado por Embargos Bancoomeva
Para ver el contenido del correo haga clic aquí.

 

Señores 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE YUMBO  
j02cmyumbo@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Referencia: Radicación: 2021 - 0164-00 
Oficio No. 0165._13/04/2021 
Demandante: GASESDE OCCIDENTE S.A. ESP
Demandado:  GLADYS DEL SOCORRO ARISTIZABAL GIRALDO

Cordial Saludo, 

BANCOOMEVA, identificado con NIT 900406150-5, acusa recibo de su comunicación citada en
la referencia. En atención al mencionado requerimiento, se adjunta por éste medio un archivo
PDF que contiene respuesta íntegra a lo ordenado por su honorable despacho dentro del Oficio. 

Esperamos haber atendido satisfactoriamente su solicitud. Le recordamos que cualquier
comunicación relativa a órdenes de embargo y/o desembargo, podrá ser remitida a nuestro
correo electrónico institucional embargosbancoomeva@coomeva.com.co y/o enviado
físicamente a la dirección Avenida Pasoancho # 57-50, Sótano en la ciudad de Cali” 

Tener en cuenta que en caso de no recibir el PDF que contiene la respuesta, por favor ingresar
al vinculo superior enviado en este correo “haga clic aquí”, desde el cual podrá descargar el
PDF (acceder a través de Google Chrome). Una vez ingrese al vinculo, se debe hacer clic como
lo indica la siguiente imagen: 
 

       
Cordialmente, 

MARIA ALEJANDRA MONTAÑO  
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Email Certicado.
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Constancia de Secretaria:  
A despacho de la señora con el presente proceso. Sírvase proceder de 
conformidad. -  
Yumbo, Septiembre 17 de 2021.- 
 
ORLANDO ESTUPIÑAN ESTUPIÑAN.-  
Secretario.- 
 
 
   Sustanciación No. 0729.- 

Ejecutivo.-  
Radicación No. 2021 –  00164-00.- 

   Colocar En Conocimiento. - 
 
 
   JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL  
   Yumbo, Septiembre Diecisiete De Dos Mil Veintiuno.- 
 
 
   De conformidad al oficio que antecede, suscrito por 
MARIA ALEJANDRA MONTAÑO del Área de Operaciones Captaciones 
BANCOOMEVA S.A., en relación a la parte demandada GLADYS DEL 
SOCORRO ARISTIZABAL GIRALDO c.c. 67004680 se hace preciso 
agregarlo a los autos a fin de que obre y conste en el presente trámite  
y para conocimiento de las partes intervinientes en el tramite   
 
 
   Notifíquese 

 
La Juez, 
 

                      
 
   MYRIAM FATIMA SAA SARASTY.                    
                          

 

@ 

JUZGADO 02 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

DE YUMBO – VALLE DEL CAUCA 

E n  E s t a d o  N o .  1 5 4  d e  h oy  s e  

no t i f ic a  a  l a s  p a r t e s  e l  a u t o  

a n te r i o r .  

 

Fecha: SEPTIEMBRE 20 DE 2021 

ORLANDO ESTUPIÑAN ESTUPIÑAN 

 SECRETARIO 

 



 

Constancia de secretaria: 

A despacho de la señora Juez, con el presente proceso. Sírvase 

proceder de conformidad.- 

Yumbo, Septiembre 16 de 2021.- 

 

 

ORLANDO STUPIÑAN ESTUPIÑAN.-        

Secretaria.- 

 

 

   Sustanciacion  No. 716 

   Ejecutivo Singular  

   Radicación  No. 2021-0262.- 

   Aclarar Auto.- 

 

 

   JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL   

   Yumbo, Septiembre Dieciséis de Dos Mil Veintiuno 

(2021).- 

 

    En virtud al memorial que antecede presentado en la 

demanda EJECUTIVA adelantada por SOCIEDAD BAYPORT COLOMBIA 

S.A, identificada con Nit. 900189642-5, actuando a través de 

apoderada judicial y en contra de ADRIANA  SOTO VELASCO,C.C. No.  

29109688, y como quiera que su pedimento es procedente se hará 

preciso librar Nuevamente Oficio No. 0248 con la corrección 

pertinente en cuanto anunciar debidamente las partes del proceso. 

Líbrese oficio con las correcciones del caso   

   

    Notifíquese, 

    La Juez. 

 

 
  MYRIAM FATIMA SAA SARASTY  

 

 

@ 

 

 

 

 

JUZGADO 02 CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE YUMBO – VALLE DEL CAUCA 

 

E n  E s ta d o  No .  1 5 4  d e  hoy  s e  n o t i f ic a  

a  l a s  p a r te s  e l  a u t o  a n t e r io r .  

 

Fe c ha :  SE P T I EM B R E  2 0  D E  2 0 2 1  

O RL AN D O ES T UP I Ñ AN  ES T UP I Ñ AN  

S E C RE T AR I O  

 



Constancia Secretarial. A despacho de la señora juez, sírvase proveer. 

Yumbo Valle, septiembre 17 de 2021. 

 

ORLANDO ESTUPIÑAN ESTUPIÑAN 

Secretario. 

 

Proceso: Hipotecario 
Dte: Fondo nacional del Ahorro 
Ddo: Héctor Alexander Getial Paz 

 

   Interlocutorio No. 1671 
   Rad. 2018-000-00 
   Aclaración Auto 
 

   JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

   Yumbo Valle, septiembre diecisiete (17) de dos mil veintiuno 
(2021). 

   Del memorial que antecede presentado por la apoderada 

judicial de la parte demandante quien solicita se aclare el mandamiento de pago 

en el sentido de mencionar que el número de M.I. correcta es 370-144922, por 

lo anterior, el juzgado 

   DISPONE: 

   1. ACLARAR el interlocutorio No. 1184 de 26 de julio de 

2021, en el sentido que el número de Matrícula Inmobiliaria del bien inmueble 

aquí hipotecado es 370-144922  y no el No. 370-144992. 

 

   2. Notifíquese esta providencia conjuntamente con el 

mandamiento de pago. 

 

 

   Notifíquese, 
   Juez. 

    
   MYRIAM FATIMA SAA SARASTY. 
hhl 

 

 

JUZGADO 02 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

DE YUMBO – VALLE DEL CAUCA 

En Estado No. 154 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

 

Fecha: SEPTIEMBRE 20 DE 2021 

ORLANDO ESTUPIÑAN ESTUPIÑAN 

 SECRETARIO 

 








































